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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el Nro. 297-2024-TCE, se ha dictado lo que a continuación me

permito transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 297-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 23 de diciembre de
2024, las 14h13. VISTOS.-

ANTECEDENTES

1. El 23 de diciembre de 2024, ingresó desde la dirección electrónica:
francocarolina1980@pmail.com, un correo con el asunto “Escrito Centro Dernocratico’ con
el cual se adiunta un archivo en formato PDF, con el título “RECURSO SUBJETIVO
CONTENCIOSO ELECTORAL-CV-lEE (2)-signed-1-7.pdjt el mismo que una vez descargado
corresponde a un escrito en siete (07) páginas, el cual luego de su verificación en el Sistema
FirmaEC reporta el mensaje: “Docu,nento sin fir,nas”1.

2. El 23 de diciembre de 2024, ingresó en la recepción documental de la Secretaría General de
este Tribunal, un escrito en siete (07) fojas, en el que consta la imagen en QR de la firma
electrónica del señor Eustoigio Virgilio Tandazo Rodríguez, la cual no es susceptible de
validación; con el escrito se adunta en calidad de anexos cincuenta y seis (56) fojas2.

3. El mismo 23 cJe diciembre de 2024, ingresó desde la dirección electrónica:
decentrodelnocratico@2mail.com un correo con el asunto “Fwd: Recurso Subjetivo
Contencioso Electoral —CDI “, con el cual se adjunta tun archivo en formato PDF, con el título
“RECURSO SUBJETIVO CONTENCIOSO ELECTORAL-CD-JEE (2)-1-7-signed.pdf’ el mismo
que tina vez descargado corresponde a un escrito en siete (07) páginas, firmado
electrónicamente por el señor Eustorgio Virgilio Tandazo Rodríguez, documento que luego
de su veriticación en el sistema FirmaEc, contiene una firma válida3.

4. La Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral asignó a la causa el número 297-
2024-TCE; y, en virtud del sorteo electrónico efectuado el 23 de diciembre de 2024, radicó
la competencia en la abogada Ivonne Coloma Peralta, jueza del Tribunal Contencioso
Electoral’.

Una vez revisado el expediente asignado ami cargo, considero y dispongo:

PRIMERO.- En el plazo (le dos (02) días contados a partir de la notificación del presente auto,
el recurrente complete y aclare los requisitos determinados en los numerales 2, 3, 4, 8 y O del
artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia (en adelante, Código de la Democracia o LOEOI’), en

Ps. 1-5.

Es. 71-75,
Ps. 86-88.
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concordancia con lo establecido eci los numerales 2, 3,4, 8 yO del artículo 6 deI Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral (en adelante, RrTCE), cc’ especifico:

1.1 Acredite la calidad con la que comparece, tomando en consideración lo dispuesto en el
artículo 244 del Código de la Democracia. Para el eFecto, deberá adjuntar el documento
debidamente certificado por autoridad electoral competente.

1.2 Aclare la resolución especto de la cual interpone el recluso, en consideración de que en el
escrito que contiene el medio de impugnación se refiere a varias resoluciones emitidas por
a Junta Especial Electoral del Exterior en la misma fecha.

1.3 Complete y aclare los fundamentos del recurso, con expresión clara precisa de los agravios
que cause el acto, resolución o hecho y los preceptos legales vulnerados, Determine con
precisión la causal del artículo ¿69 de la LOEO P por la c,iil interpone el recurso,

1.4 En vista de que en e escrito de interposición del recurso solamente señala lo siguiente:
“Notftcociones ¡as ,ecihfré en e! correo electró,,ico complete la dirección de correo
electrónica en la que recibirá notificaciones de a presente causa.

1.5 Por cuanto el escrito de interposición del recurso se encuentra firmado únicamente por el
recurrente, i n±que expresameTlte si asumirá sil propio patrocinio o designará a un

profesional de derecho que ejerza st’ defensa en la presente causas, Adicionaimente,
acompañará copia de la creder,cial profesional de su patrocinador.

SEGUNDO.- En el plazo de dos (02) días contados a partir de a notificación de: presente auto a

junta Electoral Especial del Exterior a través del servidor competente remita. & expediente
integro, debidamente foliado y oidenado cronológicamente que guarde relación con la
inscripción de los candidatos a la dignidad de asambleistas del etrrior por la Circunscripción
Electoral del Exterior: Canadá y Estados Unidos auspiciados por el Movimiento Centro
Democrático, Lista 1. Con el expediente administrativo, se incluirán todos los inFormes técnicos
y/o jurídicos que se hubieren enutido; así como, los soportes digitales, respectivos. En el caso de
remitir el expediente en copia certificada, deberá especificar y detallar debidamente la calidad
de los documentos que lo integran (copias simples, copias certificadas, compulsas).

TERCERO.- Lo ordenado en los acápites que anteceden, deberá ser presentado en la Secretaría
General de este Tribunal, ubicada en & inmueble del Tribunal Contencioso Electoral, en las calles
Juan León Mera N21- 152 y Vicente Ramón Roca, de la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.

En el caso de remitir documentos de forma digital, deberán contener las Firmas electrónicas,
plenamente validables en el sistema oficial de verificación y validación ‘Firma Le’; para el efecto
el mencionado escrito se enviará a las direcciones electrónicas de la Secretaria General de este
Tribunal: secretaria.peneraltce.eob.ec y seci’etaria.enenl.tce.nm@pmail.com.

CUARTO.- Se advierte que, en caso de nc cumplir con jo dispuesto en este auto, se dispondrá el
archivo de la causa ecu atención a o dispuesto ene’ articulo 245.2 ¿el Código de la Democracia;
en concordancia. con lo señalada en el artícuo 7 del RTTCE.

3Véase 2 res,eco e, artícu .D 24S pci so sgi ne tel Cód:go de la DeirErca en el so rda j;c: nrs deb,nj cot con
cio’ori::m decsoocdo’
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QUINTO.— La presente causa se suçta ncir en pkio, esto es correrán todos los días’.

SEXTO.• \otifíqtiese el contenido del presente auto:

6.1. Al seña, Eustorgio Virgilio Tandizo Rodríguez en Los dos correos seña:ados en los
numerales 1 y 3 del presente auto, esto es: fraococacolinaI9S0-ir.ail.coin y

decer.trodemocraticomailcon; así corno en la página web-carteLera virtual institucional. Por
Secretaria General asigiiesc ulla casi 1 la cci litenciosci electoral al recurrente para la presente y
tutu as no ti fl cac iones.

6.2. A la Junta Electoral Especial del Exterior. cii las direcciones de cDrreo &cctrúrcas señaladas
para el efecto. Ad1ú!Itese copia del escrito que co,,tene el recurso subjetivo contencioso
electora.

6.3. Al Conseio Nacional Electoial. a través de su presidenta, en la casilla contencioso electoral
Nro. 003 y en las direcciones de coireo eLectrónicas: secretariaeneralcne.2ob.ec,
santiaEovalleio@cne.pob.ec. asesnhaiuridica@cne.eob.ec y norauzman@cne.2ob.ec.

SÉPTIMO.- Publíquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electoral.

OCTAVO.- Actúe e magíster Milton Paredes Paredes, secretario
Contencioso ElectoraL

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. — Fj Alg. Ivonne Colonia Peralta, luna
Electoral.

“3 de diciembre de 2024.

general del Tribunal

Tribunal Contencioso

6 Di conícji-nflciatL ion la ResulticIóII lLETCi• I13.O2.2024-LXT, a tcavós d Ci I;IIni el III’,, ciii TiLbunI C{’ntcnciusc, Eiectara]
vi Dcc lo tsr el ¡“ir o del ,pró,dti (1í te’lcioo po al IiIflI ¡rl ç l.te ionei Gel e,v’I, 2025 en el iii e .%c dey (rán Preside’, o o

‘re5 iden te y Vi ce,n-csulcn ea o dpi ¡de,, e de It, Rcp’ihli FI. lic si 1,1 de u Aso ro ¡‘lea Nudoi,aI; y, represen te, tes ii Pr, lo meato
A,, dow; po ro el perla do 2025-2 ¿9 dr sde fn fr ,, de a psI1, ¡ir un ón le lo p veen re resoli, cid,, en el ¡kg st ro Oficial. fi us rl el 31 de
elkie,nbre de 2025; u fin de OSte!] ti Otv çni el- todas lo CCI It . CICCI es, den sucios e Inciden res cf i yv’vengrj del ferida i, WCÇO

electoral (.).
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Certifico.- Quj.,
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